
Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 680011102000201500633 
CONTRA REINALDO BUSTOS ESPINOSA, SIENDO DENUNCIANTE NUBIA 
MÉNDEZ BARAJAS, CON FECHA OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO A FAVOR DEL 
ABOGADO REINALDO BUSTOS ESPINOSA, IDENTIFICADO CON CEDULA DE 
CIUDADANÍA N.° 5.567.588 Y TARJETA PROFESIONAL NO. 17.281, EN 
ATENCIÓN A LAS RAZONES ANOTADAS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE 
LA PRESENTE PROVIDENCIA. SEGUNDO: ARCHIVAR LAS DILIGENCIAS. 

PARA NOTIFICAR A REINALDO BUSTOS ESPINOSA Y SU DEFESORA 
ELIZABETH GELVEZ SERRANO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA tló,ØIA OL RTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Preparó: María Clara Ávila Ruíz 
Citador Grado 5 

( 
Revisó: eal Alvarez 
Abogad Grado 21 

YIRA IA OLA TE ÁVILA 
S cretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 680011102000201500633 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE SANTANDER SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 — 65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria ludicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 540011102000201900410 
CONTRA CAROLINA VEGA SUAREZ, SIENDO DENUNCIANTE MONICA IVON 
PERNA MONTES, CON FECHA VEINTIDOS (22) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: 
CONFIRMAR LA DECISIÓN DEL 13 DE FEBRERO DE 2020, POR MEDIO DE LA 
CUAL LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL 
DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA, RESOLVIÓ DECRETAR LA 
TERMINACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO A FAVOR DE LA ABOGADA 
CAROLINA VEGA SUÁREZ, DE CONFORMIDAD CON LA PARTE MOTIVA DE 
ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A CAROLINA VEGA SUAREZ y SU DEFENSOR LUIS 
ANDELFO VEGA SANGUINO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021. A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Gladys Vargas Pinto 
Citador grado 5 

Revisó: PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ 
Abogada Grado 21 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 540011102000201900410 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NORTE DE SANTANDER 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 1 10010102000201902692 CONTRA VIVIAN 
VICTORIA SALTARIN JIMENEZ - MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BARRANQUILLA SALA CIVIL-FAMILIA SIENDO DENUNCIANTE PABLO GERMAN RUEDA 
GALINDO, CON FECHA OCHO (8) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: ORDENAR LA TERMINACION DEL PROCESO 
DISCIPLINARIO ADELANTADO CONTRA VIVIAN VICTORIA SALTARIN JIMENEZ, EN 
CONDICIÓN DE MAGISTRADA DE LA SALA CIVIL - FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA Y DISPONER EN CONSECUENCIA EL ARCHIVO 
DEFINITIVO DE LA ACTUACIÓN EN SU FAVOR, EN ATENCIÓN A LAS RAZONES 
ANOTADAS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A VIVIAN VICTORIA SALTARIN JIMENEZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: MIG --A-NIQE MURCIA GARIBELLO 
ESCRIBIENTE 

PAU 

YIRA LLt4CEA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

AL ALVAREZ 
ABOGADA GRADO XXI 

NÚMERO DE RADICACIÓN 1 10010102000201902692 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 
Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO No. 760011102000201702092 — 01, 
CONTRA HAMMER FEIJÓ0 AGUDELO, SIENDO DENUNCIANTE PIEDAD MARICEL 
TABARES RENTERIA, CON FECHA VEINTIOCHO (28) de JULIO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: NEGAR la 
solicitud de nulidad presentada por el disciplinado Hammer Feijoo Agudelo, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. SEGUNDO: CONFIRMAR la 
sentencia proferida el 12 de mayo de 2020, mediante la cual la entonces Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca declaró 
responsable disciplinariamente al abogado Hammer Feijoo Agudelo, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 94.396.488 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 
198001, del incumplimiento a los deberes establecidos en los numerales 6°, 10° y 13 del 
articulo 28 de la Ley 1123 de 2007, al haber incurrido en las faltas consagradas en el 
numeral 2° del artículo 33 y numeral 1° del artículo 37 ibídem, imponiéndole la sanción de 
suspensión en el ejercicio de la profesión por el término de doce (12) meses y multa de 
cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

PARA NOTIFICAR A HAMMER FEIJÓ0 AGUDELO Y SU APODERADA MALENE NIÑO VERA, SE 
FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P M ) 

Elaboro: 

Citador Grado 5 

Reviso: 

YI 6ÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

P CA NA LEAL 
bogada Grado 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 760011102000201702092 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL VALLE SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandia 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.goy.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO No. 130011102000201600831 — 01, 
CONTRA ELIECER BALLESTAS PEDROZA, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO - 
JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO DE SAN ANDRES, CON FECHA CATORCE (14) 
de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE la sentencia proferida por la entonces Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar, el 24 de 
junio de 2020, mediante la cual declaró al abogado ELIECER DAVID BALLESTAS 
PEDROZA, responsable de la falta contemplada en el numeral 1 del artículo 37 de la 
Ley 1123 de 2007, en modalidad culposa, sancionándolo con CENSURA y MULTA de 
CINCO (5) SMLMV para la época de los hechos, para en su lugar: • ORDENAR LA 
TERMINACION y ARCHIVO de la actuación con respecto a la inasistencia del abogado 
BALLESTAS PEDROZA, a la audiencia programada el 26 de mayo de 2016. • 
CONFIRMAR la responsabilidad del abogado ELIECER DAVIR BALLESTAS 
PEDROZA, por la falta contemplada en el numeral 1 del artículo 37 de la Ley 1123 de 
2007, pero solamente por su inasistencia a las audiencias realizadas los días del 25 de 
octubre de 2016, 10 de mayo de 2018 y 23 de julio de 2018, dentro del proceso penal 
número 2013-00170. • REDUCIR el quantum de la sanción a CENSURA, todo de 
conformidad con lo expuesto en la presente providencia. 

PARA NOTIFICAR A ELIECER BALLESTAS PEDROZA Y SU APODERADO EL DR. 
PEDRO MARIO LOPEZ BELTRAN SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA IL1ÇriA OLARTE ÁVILA 
Se¿retariia Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA 
QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 17109/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 
P.M.) 

Elaboro: 
DAN' BLAN MARTINEZ 
Citador Grado 5 

YIRJ4ÚCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 130011102000201600831 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOLI VAR SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201702990 CONTRA DEISY VIVIANA 
GRANADOS HERRERA, SIENDO DENUNCIANTE DIANA PATRICIA PARRA ALVAREZ, CON FECHA AL 
PRIMER (1) DIA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA 
QUE RESUELVE: PRIMERO. REVOCAR PARCIALMENTE LA SENTENCIA PROFERIDA EL 18 DE MARZO 
DE 2019, LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTÁ, SANCIONÓ CON SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR 
EL TÉRMINO DE SEIS (6) MESES A LA ABOGADA DEISY VIVIANA GRANADOS HERRERA, TRAS 
HALLARLA RESPONSABLE DE INCURRIR EN LAS FALTAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 37 NUMERAL 
10 Y 34 LITERAL I DE LA LEY 1123 DE 2007, POR DESCONOCER LOS DEBERES PROFESIONALES DE 
QUE TRATAN LOS NUMERALES 10° Y 80 DEL ARTÍCULO 28 DE LA MISMA NORMA A TÍTULO DE 
CULPA Y DOLO RESPECTIVAMENTE, PARA EN SU LUGAR: TERMINAR Y ARCHIVAR LA 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA EN FAVOR DE LA DOCTORA DEISY VIVIANA GRANADOS HERRERA 
DE LA COMISIÓN DE LA FALTA DESCRITA EN EL ARTÍCULO 34 LITERAL I) DE LA LEY 1123 DE 2007, 
COMO TAMBIÉN DE LA CONDUCTA OMISIVA QUE TUVO LUGAR EL 4 DE AGOSTO DE 2016, AL 
FENECER LA ACCIÓN DISCIPLINARIA, DE CONFORMIDAD A LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN 
LA PARTE MOTIVA DE ESTA SENTENCIA. CONFIRMAR LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA DE LA 
ALUDIDA PROFESIONAL RESPECTO DEL CARGO ENROSTRADO EN SEDE DE PRIMERA INSTANCIA, 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 37 NUMERAL 1 DE LA LEY 1123 DE 2007. IMPONER COMO SANCIÓN A 
LA DOCTORA DEISY VIVIANA GRANADOS HERRERA SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE CUATRO (4) MESES. SEGUNDO: REMITIR COPIA DEL PRESENTE 
FALLO, CON CONSTANCIA DE SU EJECUTORIA, A LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE 
ABOGADOS, PARA EFECTOS DE SU ANOTACIÓN, FECHA A PARTIR DE LA CUAL EMPEZARÁ A REGIR 
LA SANCIÓN IMPUESTA. TERCERO: EFECTUAR LAS NOTIFICACIONES JUDICIALES A QUE HAYA 
LUGAR, UTILIZANDO PARA EL EFECTO LOS CORREOS ELECTRÓNICOS DE LOS INTERVINIENTES, 
INCLUYENDO EN EL ACTO DE NOTIFICACIÓN COPIA INTEGRAL DE LA PROVIDENCIA NOTIFICADA, 
EN FORMATO PDF NO MODIFICABLE. SE PRESUMIRÁ QUE EL DESTINATARIO HA RECIBIDO LA 
COMUNICACIÓN, CUANDO EL INICIADOR RECEPCIONE ACUSO DE RECIBO, EN ESTE CASO SE 
DEJARÁ CONSTANCIA DE ELLO EN EL EXPEDIENTE Y ADJUNTARÁ UNA IMPRESIÓN DEL MENSAJE 
DE DATOS Y DEL RESPECTIVO ACUSE DE RECIBO CERTIFICADO POR EL SERVIDOR DE LA 
SECRETARÍA JUDICIAL. CUARTO: DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE A LA COMISIÓN SECCIONAL DE 
ORIGEN. 

PARA NOTIFICAR A DEISY VIVIANA GRANADOS HERRERA Y NATALY MACANA GUTIERREZ, SE 
FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DEJRES DÍAS, HOY 15 DE SEPTIEMBRE DE 202 , A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A,M.) 

YIRA LftflÍA OLARTE ÁVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL pÍA QUE EN 5L SE I DICA, 
HASTA HOY 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 , A LAS CINCO DE LA TARDE (5 . .) 

ELABORO: SAMuEL PARDO GÓMEZ REVISÓ: A C A LEAL ALVAREZ. 
CITADOR GRADO 05 ABOGADO GRADO 21 

YIRÁ WCÍA OLARTE ÁVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201702990 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandia 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 — 65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaría Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 1 10010102000201401158 CONTRA NELSON 
EDUARDO DURAN PULIDO, SIENDO DENUNCIANTE EDGAR MANUEL CAICEDO 
BARRERA - PRESIDENTE SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA-, CON FECHA 
al Primer (1 ) dia del mes de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO Y, EN CONSECUENCIA, EL ARCHIVO DEFINITIVO DE LA PRESENTE 
ACTUACIÓN DISCIPLINARIA ADELANTADA EN CONTRA DEL DOCTOR NELSON 
EDUARDO DURÁN PULIDO, EN SU CALIDAD DE CONJUEZ DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA - SALA PENAL, PARA LA ÉPOCA DE LOS HECHOS, DE 
ACUERDO CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA. 

PARA NOTIFICAR A NELSON EDUARDO DURAN PULIDO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA IA LARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 17/09 2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: MIG MURCIA GARIBELLO 
IBIENTE 

Illr¿PA I E L ALVAREZ 
ABOGADA GRADO XXI 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 1 10010102000201401158 00 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA Y 
ARAUCA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaría Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 05001 1 102000201801764 CONTRA ERICK 
FERNANDO MUÑOZ SERNA, SIENDO DENUNCIANTE MARIA OTILIA TABARES SANCHEZ, 
CON FECHA al Primer (1 ) dia del mes de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE 
DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO. DECRETAR LA LA TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ADELANTADO CONTRA EL ABOGADO ERICK FERNANDO MUÑOZ 
SERNA POR EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA, POR HABER ACAECIDO SU 
MUERTE, CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A ERICK FERNANDO MUÑOZ SERNA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L Á O RTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 

INDICA, HASTA HOY 17/ A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: MI EL MURCIA GARIBELLO 
CRIBIENTE 

PAU  C'ítrf ifÍL ALVAREZ 
ABOGADA GRADO XXI 

YI CIA OLARTE AVILA 
SE RETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 05001 1 102000201801764 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 05001 1 102000201502258 CONTRA JOSE 
MANUEL VASQUEZ RENGIFO, SIENDO DENUNCIANTE ELKIN EMILIO VILLEGAS MESA, 
CON FECHA al Primer (1) dia del mes de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE 
DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ADELANTADO CONTRA EL ABOGADO JOSÉ MANUEL VÁSQUEZ 
RENGIFO POR EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA, AL HABER ACAECIDO SU 
MUERTE, CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A JOSE MANUEL VASQUEZ RENGIFO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA i1ú íÁ OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: MIGUEL ANGEL M RCIA GARIBELLO 
ESCRI IENTE 

PAU 

YIRA LLICVA OLARTE AVILA 
SECRE ARIA JUDICIAL 

ALVAREZ 
ABOGADA GRADO XXI 

NÚMERO DE RADICACIÓN 05001 1 102000201502258 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 1 10010102000201202178 CONTRA 
CARLINA MIREYA VARELA LORZA -MAGISTRADA CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA., SIENDO DENUNCIANTE MARIO GERMAN 
ECHEVERRY MOLINA, CON FECHA al Primer (1) dio del mes de SEPTIEMBRE de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: DECRETAR LA 
TERMINACIÓN Y, EN CONSECUENCIA, EL ARCHIVO DEFINITIVO DE LA PRESENTE 
ACTUACIÓN DISCIPLINARIA ADELANTADA CONTRA LA DOCTORA CARLINA MIREYA 
VARELA LORZA, EN SU CONDICIÓN DE MAGISTRADA DE LA ENTONCES SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL 
VALLE DEL CAUCA, PARA LA ÉPOCA DE LOS HECHOS, EN LOS TÉRMINOS VISTOS EN EL 
CUERPO DE ESTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A CARLINA MIREYA VARELA LORZA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LUC( 'OLARTÉ ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 17/ 9/ 021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: MIGU L ANGEL MURCIA GARIBELLO 
ESC IBIENTE 

PA 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

AL ALVAREZ 
ABOGADA GRADO XXI 

NÚMERO DE RADICACIÓN 1 10010102000201202178 00 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandia 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 1 10010102000201500702 CONTRA JAVIER 
ANDRADE GONZALEZ (MAGISTRADO DEL CONSEJO SECCIONAL DEL CAUCA SALA 
DISCIPLINARIA), SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO- CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA SALA DISCIPLINARIA-, CON FECHA al Primer (1 ) día del mes de 
SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y, EN CONSECUENCIA, EL 
ARCHIVO DEFINITIVO DE LA PRESENTE ACTUACIÓN DISCIPLINARIA ADELANTADA EN 
CONTRA DEL DOCTOR JAVIER ANDRADE GONZÁLEZ, EN SU CALIDAD DE MAGISTRADO 
DE LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE 
LA JUDICATURA DEL CAUCA, PARA LA ÉPOCA DE LOS HECHOS, DE ACUERDO CON 
LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA. 

PARA NOTIFICAR A JAVIER ANDRADE GONZALEZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA itidÁ OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: MIG NGE MURCIA GARIBELLO 
RIBIENTE 

PAU 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

L ALVAREZ 
ABOGADA GRADO XXI 

NÚMERO DE RADICACIÓN 1 10010102000201500702 00 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA Y 

ARAUCA 
Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandia 

Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 
correspondencia@cornisiondedisciplina.rarnajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201900306 
CONTRA MONICA YOHANA JAIMES MALDONADO, SIENDO DENUNCIANTE 
ROCIO PINTO HERNANDEZ, CON FECHA VEINTICINCO (25) de AGOSTO de 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: 
PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 23 DE FEBRERO DE 2021. 
PROFERIDA POR LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARÓ RESPONSABLE 
DISCIPLINARIAMENTE A LA ABOGADA MÓNICA YOHANA JAIMES 
MALDONADO, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA N° 
1.098.637.430 Y PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL N' 199.520 DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, POR EL PRESUNTO 
INCUMPLIMIENTO AL DEBER ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 10° DEL 
ARTICULO 28 DE LA LEY 1123 DE 2007, INCURRIENDO EN LA FALTA 
CONSAGRADA EN EL NUMERAL 1' DEL ARTÍCULO 37 IBIDEM Y SE LE 
IMPUSO LA SANCIÓN DE SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES (3) MESES. 

PARA NOTIFICAR A MONICA YOHANA JAIMES MALDONADO Y SU 
APODERADO ANLLY ANDREA SUÁREZ LOZANO, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS HOY 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 
A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL E INDICA, HASTA HOY 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 
CINCO DE .M.) 

b ró: J an Arbe áez 
Citador Grado 5 

PAULA/ 1‘1.-ÁtV/IAREZ 
Abogada Grado 21 

YIRA L IA OL RTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201900306 01 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplinaramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000202000016 CONTRA ALBERTO 
VERGARA MOLANO - MAGISTRADO DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOGOTA-, SIENDO DENUNCIANTE DAVID EDUARDO ROMERO MAYOR, CON FECHA 
OCHO (8) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE: PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO QUE 
SE TRAMITÓ EN CONTRA EL SEÑOR ALBERTO VERGARA MOLANO, EN CALIDAD DE 
MAGISTRADO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL 
DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, DE ACUERDO CON LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A CONTRA ALBERTO VERGARA MOLANO, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8 A.M.) 

YIRA LU IA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 17/92021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: MIGUEL MURCIA GARIBELLO 
RIBIENTE 

/
, 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

PAU L ALVAREZ
ABOGADA GRADO XXI 

EA 

NÚMERO DE RADICACIÓN 1 10010102000202000016 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaría Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 1 10010102000201700678 CONTRA JESUS 
ANTONIO SILVA URRIAGO - MAGISTRADO SALA DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE CUNDINAMARCA, ERNESTO FAJARDO CASTRO (MAGISTRADO SALA 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE CUNDINAMARCA), SIENDO 
DENUNCIANTE DE OFICIO- CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA 
DISCIPLINARIA -, CON FECHA DIEZ (10) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE 
DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO.- TERMINAR EL PROCEDIMIENTO A 
FAVOR DE LOS DOCTORES JESÚS ANTONIO SILVA URRIAGO Y ERNESTO FAJARDO 
CASTRO, EN SU CALIDAD DE MAGISTRADOS DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, Y ORDENAR EL CORRESPONDIENTE ARCHIVO DE 
LAS DILIGENCIAS, CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LU OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: MIGU RCIA GARIBELLO 
ESCRI NTE 

YIRA LU I OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

L ALVAREZ 
ABOGADA GRADO XXI 

NÚMERO DE RADICACIÓN 1 10010102000201700678 00 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA Y 

ARAUCA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



. Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201806879 
CONTRA ALFONSO LLORENTE SARDI, SIENDO DENUNCIANTE FLAVIO 
ALONSO JAIMES AGUIRRE REPRESENTANTE LEGAL EURONETVVORKS, 
CON FECHA PRIMERO (1) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: CONFIRMAR LA 
DECISIÓN DEL 4 DE MARZO DE 2021, PROFERIDA POR LA COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ, EN LA QUE SE 
DECRETÓ LA TERMINACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 
ADELANTADA EN CONTRA DEL ABOGADO ALFONSO LLORENTE SARDI, 
PERO CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 
PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A ALFONSO LLORENTE SARDI, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 AM.) 

YIRA LLJCÍWOLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: GI ys Vargas Pinto 
Cit dor grado 5 

Revisó: RAU 
Abogada Grado 21 

YIRAtL ÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

L ALVAREZ 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201806879 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



• Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201805228 
CONTRA FERNANDO LUIS LOPEZ PIÑEREZ, SIENDO DENUNCIANTE 
GLORIA ESPERANZA FLOREZ HERRERA, CON FECHA PRIMERO (1) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE: PRIMERO: CONFIRMAR LA DECISIÓN PROFERIDA EL 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DE LA CUAL LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOGOTÁ, RESOLVIÓ TERMINAR EL PROCEDIMIENTO SEGUIDO CONTRA EL 
PROFESIONAL DEL DERECHO FERNANDO LUIS LÓPEZ PIÑEREZ, EN 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 103 DE LA LEY 1123 DE 2007, CONFORME A 
LAS CONSIDERACIONES PRECEDENTES. 

PARA NOTIFICAR A FERNANDO LUIS LOPEZ PIÑEREZ y SU DEFENSOR 
DAVID RICARDO ROMERO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Gla s Vargas Pinto 
Citador grado 5 

Revisó: PA LEAL ALVAREZ 
Abogada Grado 21 

VIRA CIA bLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201805228 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 — 65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



. Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria ]udicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201803928 
CONTRA OSWALDO GONZALEZ LEIVA, SIENDO DENUNCIANTE LILIA INES 
SUAREZ MARTÍNEZ, CON FECHA Primero (1) de SEPTIEMBRE de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: 
CONFIRMAR LA DECISION DE PRIMERA INSTANCIA PROFERIDA EL 24 DE 
FEBRERO DE 2020 POR LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOGOTÁ, QUE DISPUSO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA Y ARCHIVO DE LA 
PRESENTE INVESTIGACION DISCIPLINARIA EN FAVOR DEL DOCTOR 
OSWALDO GONZALEZ LEIVA, CONFORME A LAS CONSIDERACIONES 
EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEIDO. 

PARA NOTIFICAR A OSWALDO GONZALEZ LEIVA y SU APODERADA DE 
CONFIANZA LUZ AMPARO TORO BERNAL, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS. HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LU Í OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 PM.) 

Elaboró: Gla/s Vargas Pinto 
Citador grado 5 

-( YIRA LUCIA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

F?evisó: PA 
Abogada Grado 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201803928 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 — 65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

:,: 04. Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 130011102000201500490 CONTRA 
OMAR DE JESUS QUESSEP FERIA, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO-JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JACINTO, CON FECHA OCHO (8) DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADELANTADO CONTRA EL 
ABOGADO OMAR DE JESÚS QUESSEP FERIA, CONFORME A LAS 
CONSIDERACIONES PRECEDENTES. 

PARA NOTIFICAR A OMAR DE JESUS QUESSEP FERIA Y SU APODERADO JOSE 
PACHECO DÍAZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, 
HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 PM.) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: Pa  aíe i Álvarez 
Abogada Grado 21 

Yira Lu ia Olarte Ávila 

Secretaría Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 130011102000201500490 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOLIVAR SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201700509 CONTRA 

MIGUEL ALEXIS ABADIA MONEDERO, SIENDO DENUNCIANTE PAOLA ANDREA 
RODRIGUEZ OSORIO, CON FECHA DEL PRIMER (1) DIA DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 

RESUELVE PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DE LA 
ACTUACIÓN DISCIPLINARIA ADELANTADA CONTRA EL ABOGADO MIGUEL 

ALEXIS ABADIA MONEDERO, CONFORME A LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS 

EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO 

PARA NOTIFICAR A MIGUEL ALEXIS ABADIA MONEDERO, SE FIJA EL PRESENTE 

EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY15/09/2021 , A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LU ÁVILA 
Secretaria 

OLARTE 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 

EN EL SE INDICA, HASTA H0Y17/09/2021 . A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P M ) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: Fa a a eal Álvarez 
Abogada Grado 21 

Yira /da Olarte Ávila 
Secretaría Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 760011102000201700509 02 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL VALLE SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandla 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201801386 CONTRA 
JORGE ROMERO RODRIGUEZ, SIENDO DENUNCIANTE CHIQUINQUIRA CUEVAS, 
CON FECHA DEL PRIMER (1) DIA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
DECRETAR LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA 
ADELANTADA CONTRA EL ABOGADO JORGE ROMERO RODRÍGUEZ, CONFORME 
A LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 
PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A JORGE ROMERO RODRÍGUEZ Y SU APODERADA ADRIANA 
PATRICIA MALAGÓN MENDIVELSO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

/
) 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: 

Yira L cia Olarte Ávila 
Secretaría Judicial 

aI Álvarez 
Abogada Grado 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201801386 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplinaramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 730011102000201600999 CONTRA 
JESUS ALIRIO VERGARA MONROY, SIENDO DENUNCIANTE ALBA MARIA PITA 
CAMELO, CON FECHA CUATRO (4) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: REVOCAR DE LA SENTENCIA 
DE FECHA 25 DE ENERO DE 2019, PROFERIDA POR LA ENTONCES SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
DE BOGOTÁ, MEDIANTE LA CUAL SE SANCIONÓ CON SUSPENSIÓN EN EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE DOCE (12) MESES AL 
ABOGADO JESÚS ALIRIO VERGARA MONROY, COMO RESPONSABLE 
DISCIPLINARIAMENTE DE LA DE LA INFRACCIÓN CIILPOSA DEL ARTICULO 37 
NUMERAL 1° Y DOLOSA DEL ARTÍCULO 34 LITERAL D) DE LA LEY 1123 DE 2007, 
POR QUEBRANTAR LOS DEBERES CONTENIDOS EN LOS NUMERALES 10` Y 8° 
DEL ARTÍCULO 28 DE LA MISMA NORMA RESPECTIVAMENTE, PARA EN SU LUGAR 
ABSOLVERLO CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DEL DE ESTA 
PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A JESUS ALIRIO VERGARA MONROY, SU DEFENSOR DE OFICIO 
JULIAN ANDRES DIAZ GONZALEZ Y SU DEFENSOR DE CONFIANZA CARLOS 
MAURICIO VARÓN GUZMAN, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA L IA OLARTE ÁVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 PM.) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: Paula a ina eal Álvarez 
Abogada Grado 21 

Yira cia blarte Ávila 
Secretaría Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 730011102000201600999 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL TOLIMA SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria Judicial 
DL G 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 500011102000201600433 CONTRA 
HAROL GUTIERREZ ÑUSTES, SIENDO DENUNCIANTE ROSA MARIA COCA 
PINEDA, ALVARO HERNAN BARRERA HEREDIA, CON FECHA DEL PRIMER (1) DIA 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN Y 
ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA ADELANTADA CONTRA EL ABOGADO 
HAROL GUTIÉRREZ ÑUSTES, CONFORME A LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS 
EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A HAROL GUTIERREZ ÑUSTES, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

/YIRA L ik OLARTE ÁVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M ) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: Pau a a Ivarez 
Abogada Grado 21 

Yira L c7ia Olarte Ávila 
Secretaría Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 500011102000201600433 03 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL META SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201501366 CONTRA 
DIEGO MENDEZ VALENCIA, MARIA EUGENIA JIMÉNEZ BOTINA, SIENDO 
DENUNCIANTE COMPULSA DE COPIAS JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDI, CON FECHA DEL PRIMER (1) DIA DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DE LA 
ACTUACIÓN DISCIPLINARIA ADELANTADA CONTRA LOS ABOGADOS MARÍA 
EUGENIA JIMÉNEZ BOTINA Y DIEGO MÉNDEZ VALENCIA, CONFORME A LAS 
CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A DIEGO MENDEZ VALENCIA, MARIA EUGENIA JIMENEZ 
BOTINA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS HOY 
15/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LU A OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M ) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: P 

Yira Lucia Olarte Ávila 
Secretaría Judicial 

varez 
Abogada Grado 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 760011102000201501366 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL VALLE DEL CAUCA SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Pisó 2 
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, Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 05001110200020170001601 
CONTRA LADY JOHANA OCHOA HERRERA, SIENDO DENUNCIANTE IVAN 
DARIO VENEGAS RODRIGUEZ, CON FECHA CATORCE (14) DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA DICTADA EL 29 DE ENERO DE 2021, 
POR LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINARIA JUDICIAL DE ANTIOQUIA, 
EN LA QUE SANCIONÓ CON SUSPENSIÓN DE CUATRO (4) MESES EN EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y MULTA DE DOS (2) SALARIOS MÍNIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES A LA ABOGADA LADY JOHANA OCHOA 
HERRERA, QUIÉN SE IDENTIFICA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 
32.298.639, POR LA VIOLACIÓN DEL DEBER CONTENIDO EN EL NUMERAL 
8° DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 1123 DE 2007. AL INCURRIR EN LA FALTA 
DESCRITA EL LITERAL C) DEL ARTÍCULO 34 IBÍDEM, DE CONFORMIDAD 
CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE CONSIDERATIVA. 

PARA NOTIFICAR A LADY JOHANA OCHOA HERRERA Y A SU DEFENSOR 
JEISSON ANDRES VIDES GUERRERO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8 A M ) 

YIRA L CÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

iA/111(Yfi• 
Elaboró: Jeinifer erdeza Salem Revisó: lvárez 

Escribiente Nominado bogada grado 21 

YIRA LUCIA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 050011102000201700016 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA SALA 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 11001110200020170214601 
CONTRA CONSTANZA PULIDO FIGUEREDO, SIENDO DENUNCIANTE 
FERNANDO BUITRAGO MAHECHA, CON FECHA VEINTITRES (23) DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO. CONFIRMAR LA SENTENCIA CONSULTADA PROFERIDA POR LA 
ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, MEDIANTE LA CUAL 
SANCIONÓ A LA ABOGADA CONSTANZA PULIDO FIGUEREDO, CON 
CENSURA TRAS HALLARLA RESPONSABLE DE VULNERAR EL DEBER 
CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 28 NUMERAL 10 Y CON ELLO INCURRIR 
EN LA FALTA DEL ARTÍCULO 37 NUMERAL 1 DE LA LEY 1123 DE 2007, A 
TÍTULO DE CULPA. 

PARA NOTIFICAR A CONSTANZA PULIDO FIGUEREDO Y A SU DEFENSORA 
MARIA XIMENA CASAS CASTILLO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA L ÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

w4 1/JI 
Elaboró: Jénnifer Verdeza alem Revisó: teal Álvarez 

Escribiente Nominado abogada grado 21 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201702146 01 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá DC Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 11001110200020180425901 
CONTRA RAMON RUIZ RENGIFO, SIENDO DENUNCIANTE ADRIANA STELLA 
FAGOTES Y ALVARO LUIS PAGOTES, CON FECHA VEINTITRES (23) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO. — CONFIRMAR LA SENTENCIA PROFERIDA POR LA 
ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 
2020, MEDIANTE LA CUAL DECLARÓ AL ABOGADO RAMÓN RUIZ RENGIFO, 
RESPONSABLE DESCONOCER EL DEBER DISPUESTO POR EL NUMERAL 10 
DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 1123 DE 2007, Y CON ELLO CONFIGURÓ LA 
FALTA CONTEMPLADA EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 37. A TÍTULO DE 
CULPA, IBIDEM, SANCIONÁNDOLO CON TRES (3) MESES DE SUSPENSIÓN, 
EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN. CONFORME LAS CONSIDERACIONES 
EXPUESTAS. 

PARA NOTIFICAR A RAMON RUIZ RENGIFO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L CÍA, LARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 PM.) 

Vhkdkje 
Elaboró: Je nifer erdeza Sal 

Escribiente Nominado 
Revisó: 

YIRA CIA OLARTE AVILA 
Secretaria Judicial 

in Alvarez 
bogada grado 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201804259 01 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201800539 
CONTRA CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ, ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ Y 
HERNANDO AYALA PEÑARANDA - MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER -. SIENDO DENUNCIANTE ANA 
DIVA GARCÍA AVENDAÑO, CON FECHA DEL PRIMERO (1) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: TERMINAR EL PROCESO DISCIPLINARIO SEGUIDO CONTRA LOS 
DOCTORES CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ, ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ Y 
HERNANDO AYALA PEÑARANDA, MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER, CONFORME CON LO PREVISTO 
EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 210 DE LA LEY 734 DE 2002, DE ACUERDO CON LOS 
MOTIVOS EXPRESADOS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 
SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DE LAS 
PRESENTES DILIGENCIAS. 

PARA NOTIFICAR A CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ, ROBIEL AMED VARGAS 
GONZÁLEZ Y HERNANDO AYALA PEÑARANDA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8 A M ) 

YIRA LÚ-ÓÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA 
QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 
P M ) 

Preparó: María Clara Avda Ruiz 
Citador Grado 5 

Revisó: P 
Abogada rado 21 

YIRA LU A OL RTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

arez 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201800539 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201606590 
CONTRA JOSÉ GABRIEL AGUDELO MORALES, SIENDO DENUNCIANTE 
ELVER SÁNCHEZ ROBLES, CON FECHA DEL PRIMERO (1) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO. CONFIRMAR LA DECISIÓN PROFERIDA EL 12 DE DICIEMBRE DE 
2017, POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL BOGOTÁ, 
MEDIANTE LA CUAL DECRETÓ LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO EN FAVOR 
DEL ABOGADO JOSÉ GABRIEL AGUDELO MORALES, DE CONFORMIDAD 
CON EL INCISO 4° DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY 1223 DE 2007 

PARA NOTIFICAR A JOSÉ GABRIEL AGUDELO MORALES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 AM.) 

YIRA LU IA ÓLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Preparó: María Clara Avil Ruíz 
Citador Grado 5 

Revisó: P 
Abogada rado 21 

YIRA LLJ ÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NUMERO DE RADICACIÓN 110011102000201606590 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 
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A 0 

Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

o Secretaría judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201702341 
CONTRA NEYLA TRINIDAD ORTIZ RIVERO EN CALIDAD DE MAGISTRADA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
SALA CIVIL-FAMILIA, SIENDO DENUNCIANTE CARLOS PLATA CASTILLA, 
CON FECHA PRIMERO (1) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: TERMINAR EL 
PROCESO DISCIPLINARIO SEGUIDO CONTRA A LA DOCTORA NEYLA 
TRINIDAD ORTIZ RIVERO EN CALIDAD DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA SALA CIVIL-
FAMILIA, CONFORME CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 210 DE 
LA LEY 734 DE 2002, DE ACUERDO CON LOS MOTIVOS EXPRESADOS EN LA 
PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. EN CONSECUENCIA, SE ORDENA 
EL ARCHIVO DEFINITIVO DE LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

PARA NOTIFICAR A NEYLA TRINIDAD ORTIZ RIVERO SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L LLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Preparó: María Clara Av. a Ruíz 
Citador Grado 5 

JJRevisó: t " ea rez 
Abogada Grado 21 

VIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201702341 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
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correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 630011102000201700104 CONTRA 
HERMINSO PEREZ ORTIZ, SIENDO DENUNCIANTE TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO 
CENTRO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA 
CÁMARA DE COMERCIO, CON FECHA al Primer (1) día del mes de SEPTIEMBRE de 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
ACLARAR EL NUMERAL PRIMERO DE LA SENTENCIA PROFERIDA EL ONCE (11) DE 
AGOSTO DE 2021, DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO IDENTIFICADO CON EL 
NUMERO DE RADICADO 63001110200020170010401, QUE SE SIGUIÓ EN CONTRA 
DEL ABOGADO HERMINSO PÉREZ ORTÍZ, EN EL SENTIDO QUE: A. EL ABOGADO 
HERMISO PÉREZ ORTÍZ FUE ABSUELTO POR LA COMISIÓN DE LAS FALTAS 
DISCIPLINARIAS DESCRITAS POR LOS ARTÍCULOS 30.1 Y 33.8 DE LA LEY 1123 DE 
2007 A TÍTULO DE DOLO, CON RELACIÓN A LOS HECHOS QUE FUERON MATERIA 
DE LA PRESENTE INVESTIGACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA PARTE MOTIVA DE 
LA PROVIDENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA, DEL 11 DE AGOSTO DE 2021. B. EL 
NUMERAL TERCERO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA NO FUE REVOCADO Y, POR LO TANTO, PERMANECE VIGENTE LA 
ORDEN DE EXPEDICIÓN DE COPIAS EN CONTRA DE LOS ÁRBITROS QUE 
INTEGRAN EL TRIBUNAL DE ARBITRAMEINTO INSTALADO PARA DIRIMIR LAS 
CONTROVERSIAS ENTRE PLATINUM IBÉRICA S.A. Y AICA S.A, SEGUNDO: 
CORREGIR LA SENTENCIA PROFERIDA EL ONCE (11) DE AGOSTO DE 2021, 
PROFERIDA DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE RADICADO 630011102000 2017 00104 01 TRAMITADO EN CONTRA DEL 
ABOGADO HERMINSO PÉREZ ORTÍZ, EN EL SENTIDO DE ELIMINAR EL NUMERAL 
TERCERO DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA, DE 11 DE AGOSTO DE 
2021. EN CONSECUENCIA, NO HAY LUGAR A REMITIR COPIA DE LA PROVIDENCIA 
A LA OFICINA DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS. 

PARA NOTIFICAR A HERMINSO PEREZ ORTIZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY SEPTEIMBRE 15 DE 2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA I45 ÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY SEPTIEMBRE 17 DE 2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

k JOU al -  j-  (-
Elaboro: Jciftáthan de Jesús Serrano Escorcia 

Escribiente Nomina 
f:1 

Reviso: Paula tali 
Abogada Grado 21 

rez 

IR,tOCIA OLARTE AVILA 
e retaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 630011102000201700104 01 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 73001110200020180029201 

CONTRA RAFAEL GIOVANNY MACHADO SALAZAR, SIENDO DENUNCIANTE 
LINA PATRICIA PEÑUELA PEÑA, CON FECHA VEINTIOCHO (28) de JULIO de 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: CONFIRMAR EL AUTO DE 4 DE DICIEMBRE DE 2019, POR MEDIO 
DEL CUAL EL MAGISTRADO INSTRUCTOR DE LA ENTONCES SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DEL TOLIMA, DECLARÓ LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, EN 
FAVOR DEL ABOGADO RAFAEL GIOVANNY MACHADO SALAZAR, 
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 93.392.752, DE 
CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN LA PARTE 
MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A GIOVANNY MACHADO SALAZAR Y A SU DEFENSORA 
DRA. ESMERALDA RICO RICO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA LUC I_/ RTE ÁVILA 
Secret ria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCQ DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Diana Ma11ridSolano 
Escribiente Nominado 

Revisó: P Z LJil 
la Catalina Leal Álvarez 

Abogada grado 21 

/i C 1YIRA LU ÍA ( OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 730011102000201800292 01 
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Jut), 

. Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201806482 
CONTRA GLORIA INÉS ROJAS RINCÓN, SIENDO DENUNCIANTE COMPULSA 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTA, CON FECHA OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO ADELANTADO 
CONTRA LA ABOGADA GLORIA INÉS ROJAS RINCÓN Y, EN 
CONSECUENCIA, ORDENAR EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS, 
CONFORME A LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A GLORIA INÉS ROJAS RINCÓN Y SU DEFENSORA 
MAYRA ISABEL MARTINEZ HERNANDEZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LÚtZ1A OLÁRTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Preparó: María Clara Ávila uíz 
Citador Grado 5 

Revisó: FUTCata ina Lea AlTarez 
Abogada Grado 21 

/// 

YIRA LJ1 ÍA OLA TE ÁVILA 
Secretaria Judicial 
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. ,Alayilk. Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 
G

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 540011102000201200092 
CONTRA LUIS AURELIO CONTRERAS GARZON, SIENDO DENUNCIANTE 
ARMANDO TOVAR ARTEAGA, CON FECHA OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: 
DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO A FAVOR DEL 
ABOGADO LUIS AURELIO CONTRERAS GARZÓN, EN ATENCIÓN A LAS 
RAZONES ANOTADAS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE 
PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A LUIS AURELIO CONTRERAS GARZON y SU DEFENSOR 
RAFAEL DE JESUS BARBOSA MERCADO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 15/09/2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M.) 

VIRA CIA ÓLARTE ÁVILA 
ecretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 17/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 PM.) 

Elaboró: Glad Vargas Pinto 
Citadbr grado 5 

Revisó: P AL LEAL ALVAREZ 
Abogada Grado 21 

YIR Li A Oí TE ÁVILA 
Se retaria J dicial 
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